
• Contrataciones del Estado

Fortalecimiento de 
Competencias

OFICINA DE ABASTECIMIENTO

DIRECCION DE REDES INTEGRADAS 
DE SALUD LIMA ESTE



Frase

“Vale más saber alguna cosa de todo, que saberlo 

todo de una sola cosa”

• Blaise Pascal



FUENTES DE FINANCIAMIENTO

PRESUPUESTO ABASTECIMIENTO

CONTROL
PATRIMONIAL

CONTABILIAD



GENERICAS

PRESUPUESTO ABASTECIMIENTO

CONTROL
PATRIMONIAL

CONTABILIAD



EJEMPLO DE CLASIFICADOR DE GASTOS

PRESUPUESTO ABASTECIMIENTO

CONTROL
PATRIMONIAL

CONTABILIAD

Tipo de Genérica Subgenérica Específica

Transacción Nivel 1 Nivel 2 Nivel 1 Nivel 2

2 3 1 5 1 2

2 Gastos presupuestarios

3 Bienes y Servicios

1 Compra de bienes

5 Materiales y útiles

1 De oficina

2
Papelería en general, útiles y materiales de 

oficina

Gastos por la adquisición de

papelería en general, útiles y

materiales de oficina, tales como:

archivadores, borradores,

correctores, implementos para

escritorio en general; medios para

escribir, numerar y sellar; papeles,

cartones y cartulinas; sujetadores

de papel; entre otros afines.

Resolución Directoral Nº 0022-2021-EF/50.01- Aprueban la Directiva Nº 0002-2021-EF/50.01 Directiva para la

Ejecución Presupuestaria



Clasificador de Gasto



Acceso al SIGA



Acceso al SIGA



Pedido



Pedido



Pedido



Pedido



Pedido



Pedido



Pedido



Pedido



Pedido



Pedido



Es el proceso a través del cual una entidad pública se abastece de bienes,
servicios y obras de manera oportuna y bajo las mejores condiciones de
precio y calidad, realizándose el pago correspondiente con fondos públicos.

¿Qué es la contratación pública?

Bienes  

Servicios  

Consultorías  

Obras



FASES DE LA CONTRATACION PUBLICA

Comprende el PAC, dónde está
definido el objeto de
contratación (requerimiento),
indagación de mercado, valor
estimado / referencial, solicitud
de recursos presupuestales,
comité, tipo de procedimiento
de selección, aprobación de
expediente, Bases.

ACTUACIONES
PREPARATORIAS En esta etapa la Entidad

elige, sobre la base de
criterios definidos en
las diversas normas,
qué postor se encargará
de suministrar el bien,
prestar el servicio o
ejecutar la obra.

Comprende desde la
convocatoria hasta el
suscripción de contrato.

SELECCIÓN

Cumplimiento de lo
pactado. Se formaliza y
se ejecuta la prestación
a cargo del contratista;
luego de lo cual y
previa conformidad del
área usuaria,
corresponde a la
Entidad pagar al
Contratista el monto
pactado.

CONTRACTUAL

PROGRAMACIÒN Y 
ACTUACIONES PREPARATORIAS

PROCEDIMIENTO  DE 
SELECCIÓN

EJECUCIÓN CONTRACTUAL





REQUERIMIENTO

Quién

•El requerimiento es elaborado por el área usuaria de la entidad; aquella que
tiene la necesidad de adquirir un bien, un servicio o la ejecución de una obra, en
virtud a sus funciones y a la finalidad pública que persigue la contratación.

Qué

•Contiene la descripción objetiva y precisa de las características y/o requisitos
funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública.

Prohibido

• Incluir exigencias desproporcionadas, irrazonables e innecesarias.

•Hacer referencias a fabricación o procedencia, marcas, patentes, entre otros, 
salvo estandarización



Requerimiento

2
3

INCLUYE

EETT (bienes), TDR (servicios),  
ETO (obras)

Requisitos de calificación

1

2



¿Quiénes intervienen en la gestión de la contratación?

Titular de la 
entidad

Área 
usuaria

Comité de 
selección

Órgano encargado 
de las contrataciones



El requerimiento debe contar el documento que justifique la necesidad de 
la contratación

Los requerimientos de carácter permanente cuya provisión se requiera de manera
continua, se realiza por periodos no menor a 1 año, hasta 3 años, por ejemplo:
arrendamientos, suministro de víveres, servicio de limpieza, internet, etc.

El área usuaria es responsable de la adecuada formulación del requerimiento, evitando
su reformulación por errores o deficiencias técnicas.

Antes de formular el requerimiento, el área usuaria en coordinación con el OEC, verifica verifica si su
necesidad se encuentra definida en una ficha de homologación del Listado de Requerimientos Homologados
implementado por PERÚ COMPRAS, una ficha técnica del Listado de Bienes y Servicios Comunes, o en el
Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco. En dicho caso, el requerimiento recoge las características técnicas ya
definidas.

El área usuaria debe evaluar si el requerimiento requiere de una prestación principal y
accesoria

INDICACIONES Y RECOMENDACIONES PARA FORMULAR EL REQUERIMIENTO



Los requerimientos (especificaciones técnicas, términos de referencia y
obras, deben contar con los vistos buenos de las áreas intervienes en
el proceso de contratación, ya sea en calidad de áreas usuarias o áreas
técnicas).

Verificar que los bienes o servicios requeridos no se encuentren en el Catálogo Electrónico de
Acuerdos Marco, Listado de Bienes y Servicios Comunes o Fichas de Homologación en el siguiente link:

https://buscadorcatalogos.perucompras.gob.pe/

https://www.perucompras.gob.pe/homologacion/relacion-fichas-
homologacion-aprobadas.php

https://www.perucompras.gob.pe/subasta-inversa/listado-bienes-
servicios-comunes.php

En el caso de los requerimientos que se efectúen haciendo referencia a la fabricación o procedencia,
procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos, origen o producción determinados, se debe
adjuntar el informe técnico de estandarización en virtud a la Directiva N° 004-2016-OSCE/CD

INDICACIONES Y RECOMENDACIONES PARA FORMULAR EL REQUERIMIENTO

https://buscadorcatalogos.perucompras.gob.pe/
https://www.perucompras.gob.pe/homologacion/relacion-fichas-homologacion-aprobadas.php
https://www.perucompras.gob.pe/subasta-inversa/listado-bienes-servicios-comunes.php


Sistema de 
Contratación

• Suma Alzada: cuándo se tiene definido las cantidades a requerir

•Precios Unitarios: cuándo no se conoce con exactitud las cantidades

Modalidad de 
Contratación

• Llave en mano: aplicable para bienes y obras. En el caso de bienes el postor oferta además su
instalación y puesta en funcionamiento.

Paquetes o 
ítems

•Paquete: se agrupa bienes o servicios distintos pero vinculados entre si, la contratación 
conjunta es más eficiente que hacerlo por separado.

• Ítems: Bienes y servicios distintos pero vinculados entre si, el monto de cada ítem debe ser 
mayor a 8 UIT

Fraccionamien
to

•Evitar tipo de procedimiento de selección según necesidad anual

•Dividir la contratación realizando 2 o mas procedimientos de selección.

•Evadir aplicación de Ley y reglamento para contrataciones < = a 8 UIT

•Responsables: área usuaria y OEC

INDICACIONES PARA FORMULAR EL REQUERIMIENTO



https://buscadorcatalogos.perucompras.gob.pe/

https://buscadorcatalogos.perucompras.gob.pe/




1. EXT-CE-2021-16: BIENES Y HERRAMIENTAS 

PARA USOS DIVERSOS

CATALOGOS:

- Bienes para usos diversos

- Herramientas para usos diversos

2. EXT-CE-2021-7: UTILES DE 

ESCRITORIO, PAPELES Y   CARTONES 

CATALOGOS:

- Útiles de escritorio

- Papeles y cartones

3. EXT-CE-2021-6: IMPRESORAS, 

CONSUMIBLES, REPUESTOS Y 

ACCESORIOS DE OFICINA

CATALOGOS:

- Consumibles

- Impresoras

- Repuestos y accesorios de oficina 

4. EXT-CE-2021-1: BATERIAS, 

PILAS Y ACCESORIOS

CATALOGOS:

- Baterías, pilas y accesorios 



5. EXT-CE-2021-18: ALIMENTOS PARA 

CONSUMO HUMANO

CATALOGOS:

- Alimentos para consumo humano

6. EXT-CE-2021-13: EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO, SIMILARES Y 

ACCESORIOS

CATALOGO:

- Equipos de aires acondicionado, 

similares y accesorios
7. EXT-CE-2021-4: MATERIALES DE 

PROTECCION PARA LA SALUD

CATALOGOS:

- Materiales de protección para la salud

8. IM-CE-2020-8: DISPOSITIVO 

MEDICO DE DIAGNOSTICO IN 

VITRO 

CATALOGO:

- Dispositivo médico de diagnóstico 

in vitro



9. IM-CE-2020-5: COMPUTADORAS DE 

ESCRITORIO, COMPUTADORAS 

PORTATILES Y ESCANERES

CATALOGOS:

- Computadoras de escritorio

- Computadoras portátiles 

- Escáneres

10. EXT-CE-2021-11: MOBILIARIO EN 

GENERAL

CATALOGOS: 

- Mobiliario en general

11. EXT-CE-2021-3: MATERIALES E 

INSUMO DE LIMPIEZA, PAPELES PARA 

ASEO Y LIMPIEZA

CATALOGOS:

- Materiales e insumos de limpieza

- Papeles de aseo y limpieza

12. EXT-CE-2021-2: EQUIPOS DE 

MULTIMEDIA Y ACCESORIOS

CATALOGOS:

- Equipos multimedia y accesorios



13. IM-CE-2021-24: COMPONENTES 

PARA SISTEMAS FOTOVOLTAICOS

CATALOGOS:

- Componentes para sistemas 

fotovoltaicos 

14. IM-CE-2021-20: MATERIAL DE 

PLASTICO, MATERIAL DE VIDRIO Y 

MATERIAL DE LABORATORIO 

CLINICO

CATALOGOS:

- Material de plástico para laboratorio

- Material para laboratorio clínico

15. IM-CE-2021-22: MEDIDORES 

ELECTRONICOS Y CAJAS 

PORTAMEDIDOR

CATALOGOS:

- Medidores electrónicos

- Cajas porta medidor

16. IM-CE-2021-21: TUBOS 

HEMATOLOGICOS PARA 

LABORATORIO

CATALOGOS:

- Tubos hematológicos para laboratorio



17. EXT-CE-2021-12: TUBERIAS, PINTURA, 

CERAMICOS, SANITARIOS, ACCESORIOS, Y 

COMPLEMENTOS EN GENERAL

CATALOGOS:

- Tuberías, accesorios y complementos

- Pinturas, acabado en general y complementos

- Cerámicos, pisos y complementos

- Sanitarios, accesorios y complementos 

18. EXT-CE-2021-10: LLANTAS, 

NEUMATICOS Y ACCESORIOS

CATALOGO:

- Llantas, neumáticos y accesorios

19. EXT-CE-2021-14: LUMINARIAS, 

MATERIALES ELECTRICOS, Y CABLES 

ELECTRICOS

CATALOGOS:

- Materiales eléctricos

- Cables eléctricos

- Luminarias

20. IM-CE-2021-26: MAQUINARIAS, EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS PARA JARDINERIA, 

SILVICULTURA Y AGRICULTURA

CATALOGOS:

- Herramientas para jardinería, silvicultura y 

agricultura

- Maquinarias y equipos para jardinería, 

silvicultura y agricultura



21. IM-CE-2021-23: DISPOSITIVOS Y 

ACCESORIOS PARA PROTECCION DE 

CIRCUITOS

CATALOGOS:

- Dispositivos y accesorios para 

protección de circuitos

22. IM-CE-2020-17: BEBIDAS NO 

ALCOHOLICAS

CATALOGOS:

- Bebidas no alcohólicas

23. IM-CE-2021-25: CESPED 

SISTENTICO

CATALOGOS:

- Césped sintético 

24. IM-CE-2021-19: PAÑALES Y 

AFINES

CATALOGOS:

- Pañales y afines 

25. IM-CE-2021-21 (30/12/2021): TUBOS 

HEMATOLÓGICOS PARA LABORATORIO

CATALOGOS:

- Pañales y afines 



A. CAPACIDAD LEGAL:

HABILITACIÓN: Requisitos para llevar a cabo la actividad económica materia de
contratación.
B. CAPACIDAD TECNICA Y PROFESIONAL

B.1. Equipamiento estratégico

B.2. Infraestructura estratégica

Acreditación: documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra venta o alquiler u
otro documento que acredite la disponibilidad.

B.3. Calificaciones del personal clave:

Formación académica

Capacitación

Experiencia de personal clave

Acreditación: : (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv)
cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto

REQUISITOS DE CALIFICACIÓN



C. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD

- Se consigna monto que no puede ser mayor a 3 veces el valor estimado de la
contratación

- Se debe especificar los bienes o servicios similares al objeto de la convocatoria y/o en la
actividad

- Durante un periodo no mayor a 8 años a la fecha de presentación de ofertas. Para el caso
de consultorías, el periodo es de hasta diez (10) años a la fecha de presentación de
ofertas

- Acreditación: contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad por la
prestación efectuada; o comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental
y fehacientemente.

REQUISITOS DE CALIFICACIÓN



La indagación de mercado son las averiguaciones previas que 
permiten definir el valor de la contratación. La indagación de 

mercado contiene el análisis respecto de la pluralidad de 
marcas y postores, así como, de la posibilidad de distribuir la 

buena pro. En caso solo exista una marca en el mercado, 
dicho análisis incluye pluralidad de postores.

Órgano encargado de 
las contrataciones

VALOR 
ESTIMADO

Bienes, servicios 
y consultorías en 

general

Es RESERVADO

VALOR 
REFERENCIAL

Obras y 
consultorías de 

obras

Es Público

Antigüedad no 
mayor a 9 meses

El órgano encargado de las
contrataciones está
facultado a solicitar el
apoyo que requiera de las
dependencias o áreas
pertinentes de la Entidad,
las que están obligadas a
brindarlo bajo
responsabilidad.

¿Qué es la indagación de mercado y quién lo realiza?



VALOR 
ESTIMADO

No tienen una antigüedad 
establecida

Es responsabilidad del OEC

En el caso de consultoría en general, el área 
usuaria proporciona los componentes o 
rubros, a través de una estructura que 

permita al órgano encargado de las 
contrataciones estimar el presupuesto del 

servicio luego de la interacción con el 
mercado.

VALOR 
REFERENCIAL

En obras se determina con el 
ETO (Expediente técnico de 

obra)

El OEC solicita en el mercado 
el cumplimiento de los 

requisitos de calificación

En consultorías de obras, el área usuaria 
proporciona una estructura de costos, 
el cual detalla los costos directos, los 
gastos generales, fijos y variables, y la 

utilidad, de acuerdo a las 
características, plazos y demás 

condiciones definidas en los términos 
de referencia.



Licitación 
Pública

¿Qué tipos de procedimientos de selección hay?

Selección de 
consultores 
individuales

Subasta inversa 
electrónica

Adjudicación 
simplificada

Comparación 
de precios

Concurso 
Público



¿Qué tipos de procedimientos de selección hay?

Contrataciones 
Directas

Compras 
corporativas

Concurso de proyectos 
arquitectónicos

Catálogos electrónicos 
de Acuerdo Marco



INDAGACION DE MERCADO

•15 DIAS, DEPENDIENDO LA COMPLEJIDAD DEL PROCEDIMIENTO

ENTREGA DE CCP Y/O PREVISION

•CCP: 2 A 5 DIAS

INCLUSION AL PAC

EN CASO NO ESTÉ PROGRAMADO, DE 2 A 3 DÍAS

DESIGNACIÓN DE COMITÉ Y APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

•DE 2 A 3 DÍAS

REVISION Y PERFECCIONAMIENTO DE REQUERIMIENTO

•9 a 15 DIAS

PLAZOS ESTIMADOS DE ACTUACIONES 
PREPARATORIAS





LICITACIÒN PÙBLICA Y CONCURSO PÙBLICO   (servicios en general)



CONCURSO PÙBLICO  (consultorías)



46

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA PARA             
BIENES Y SERVICIOS EN GENERAL

CONVOCATORIA Y 
PUBLICACION                     

DE BASES

OTORGAMIENTO                

DE BUENA PRO

EVALUACION Y 

CALIFICACION                

DE OFERTAS

REGISTRO DE 

PARTICIPANTES

CONSULTAS Y 

OBSERVACIONES
Formul. Mínimo 2 días h

Absolu. Máximo 2 días h

INTEGRACIÓN           

DE BASES
PRESENTACION DE 

OFERTAS

Mín.3  días h.

Un solo acto.
Art. 89 del RLCE

No puede solicitarse la elevación

de los cuestionamientos al pliego

de absolución de consultas,

observaciones e integración de

bases.



CONVOCATORIA Y 
PUBLICACION                     

DE BASES

OTORGAMIENTO                

DE BUENA PRO

EVALUACION Y 

CALIFICACION                

DE OFERTAS

REGISTRO DE 

PARTICIPANTES

CONSULTAS Y 

OBSERVACIONES
Formul. Mínimo 3 días h

Absolu. Máximo 3 días h

INTEGRACIÓN           

DE BASES
PRESENTACION DE 

OFERTAS

Mín.3  días h.

Un solo acto.
Art. 89 del RLCE

No puede solicitarse la elevación

de los cuestionamientos al pliego

de absolución de consultas,

observaciones e integración de

bases.

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA 
PARA EJECUCIÓN DE OBRAS



CONVOCATORIA Y 
PUBLICACION                     

DE BASES

OTORGAMIENTO                

DE BUENA PRO

CALIFICACION                 

Y EVALUACION               

DE OFERTAS

REGISTRO DE 

PARTICIPANTES

CONSULTAS Y 

OBSERVACIONES
Formul. Mínimo 2 días h

Absolu. Máximo 2 días h

INTEGRACIÓN           

DE BASES
PRESENTACION DE 

OFERTAS

Mín.3  días h.

Un solo acto.
Art. 89 del RLCE

No puede solicitarse la elevación

de los cuestionamientos al pliego

de absolución de consultas,

observaciones e integración de

bases.

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA 
PARA CONSULTORÍA



43.1. El órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga de

la preparación , conducción y realización del procedimiento de

selección hasta su culminación. Los procedimientos de selección

pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado

de las contrataciones.

ARTICULO 43 RLCE

ÓRGANOS A CARGO DEL 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN



COMITÉ DE SELECCIÓN: 

Actúa de forma 
colegiada

Autónomo en 
sus decisiones. No requieren 

ratificación 

alguna de la 

Entidad.

Gozan de las 

mismas 
facultades.

No existe 

jerarquía entre 

ellos.

Solidariamente 

responsables 

por su 

actuación.



44.1 El Comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales

uno (1) pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y

por lo menos uno (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la

contratación.

44.2 Tratándose de los procedimientos de selección para la contratación de

ejecución de obras, consultoría en general y consultoría de obras, de los tres (3)

miembros que forman parte del comité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan

con conocimiento técnico en el objeto de la contratación, salvo lo previsto en el

articulo. 217 (obras que incluyen diseño y construcción).

44.3 Para la conformación del comité de selección permanente solo es exigible que

uno de sus integrantes sea representante del órgano encargado de las

contrataciones.

44.4 Cuando la Entidad no cuente con especialistas con conocimiento técnico en el

objeto de la contratación, puede contratar expertos independientes o gestionar el

apoyo de expertos de otras Entidades a fin de que integren el comité de selección.

ARTICULO 44 RLCE  DESIGNACION, SUPLENCIA, REMOCIÓN Y RENUNCIA DE LOS 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN



a) No es competencia del comité de selección determinar la información técnica

necesaria para efectuar la contratación. OPINION N° 18-2018/DTN.

b) El comité de selección puede consultar los alcances de la información proporcionada

en el Expediente de Contratación y sugerir, de ser el caso, las modificaciones que

considere pertinentes. Cualquier modificación requerirá contar previamente con la

conformidad del área usuaria. OPINION N° 138-2018/DTN .

c) Corresponde al comité de selección determinar si las ofertas responden a las

características y/o requisitos y condiciones establecidas en el requerimiento. Al efectuar la

verificación el comité de selección puede requerir el apoyo de las dependencias o áreas

pertinentes de la Entidad. OPINION N° 16-2018/DTN.

d) El comité de selección puede tomar en consideración la opinión técnica de la Entidad

de manera discrecional y no obligatoria. OPINION N° 185-2018/DTN.



REQUISITOS DE CALIFICACIÒN
ARTÌCULO.- 49 RLCE

49.1.- La Entidad verifica la calificación de los postores conforme a los requisitos que se indiquen en

los documentos del procedimiento de selección, a fin de determinar que estos cuentan con las

capacidades necesarias para ejecutar el contrato.



Fuente: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. (2020). 

Capacidad Legal: habilitación para llevar a cabo la actividad económica materia de

contratación.

Capacidad Técnica y Profesional: aquella relacionada al equipamiento estratégico,

infraestructura estratégica, así como la experiencia del personal clave requerido. (…)

Experiencia del postor en la especialidad.

Solvencia económica: aplicable para licitaciones públicas convocadas para contratar la

ejecución de obras..



a) De la habilitación del proveedor

Si el objeto de la contratación requiere de la habilitación del proveedor para llevar a cabo la

actividad económica materia de la contratación, esta debe ser incluida obligatoriamente como

requisito de calificación en el literal A de este Capítulo.

Como habilitación no debe exigirse la presentación de documentos que no deriven de alguna      
norma que resulte aplicable al objeto materia de la contratación. 

Fuente: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. (2020). 



b) Del equipamiento y la infraestructura

En esta sección puede consignarse el equipamiento e infraestructura para la ejecución de la

prestación, de ser el caso, debiendo clasificarse aquella que es estratégica para ejecutar dicha

prestación. Cabe precisar, que solo aquel equipamiento o infraestructura clasificada como

estratégica, pueden ser incluidos como requisitos de calificación en los literales B.1 y B.2 del

presente Capítulo. Así por ejemplo, en el servicio de recolección de residuos sólidos, los

camiones compactadores de basura (equipamiento), y en caso de servicios de disposición final

de residuos sólidos, el relleno sanitario autorizado (infraestructura). No resulta razonable

requerir que el postor cuente con oficinas (infraestructura) en determinada zona si ello no

resulta necesario para la ejecución de la prestación.

En caso de establecerse características, años de antigüedad y otras condiciones en el

equipamiento e infraestructura requeridos, éstas no deberán constituir exigencias

desproporcionadas, irrazonables o innecesarias.

Fuente: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. (2020). 



c) Del personal

 En esta sección puede consignarse el personal necesario para la ejecución de la prestación,

debiendo detallarse su perfil mínimo y las actividades a desarrollar, así como clasificar al personal

clave, esto es, aquél que resulta esencial para la ejecución de la prestación. Por ejemplo, el

supervisor del servicio de seguridad y vigilancia privada.

 En el caso del personal clave, las calificaciones y experiencia requerida deben acreditarse

documentalmente, por lo que de haberse previsto estas, deben incluirse obligatoriamente como

requisito de calificación en el literal B.3 y B.4 del presente Capítulo.

 El tiempo de experiencia mínimo exigido debe ser razonable y congruente con el periodo en

el cual el personal ejecutará las actividades para las que se le requiere, de forma tal que no

constituya una restricción a la participación de postores. Asimismo, no puede restringirse la

antigüedad de los trabajos que puede acreditar el personal, prevista en las bases estándar,

que no puede ser mayor a veinticinco (25) años anteriores a la fecha de la presentación de

ofertas.

Fuente: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. (2020). 



• En ningún caso corresponde exigir al personal, simultáneamente, experiencia en más de un cargo. La

experiencia exigida al personal debe estar relacionada a la función que desempeñará en la ejecución de

la prestación.

 En caso de requerirse capacitación al personal, ésta debe estar estrictamente relacionada a la función o

actividad a ejecutar y cada materia no debe superar de ciento veinte (120) horas lectivas.

d) De la experiencia del proveedor en la especialidad

En caso de requerir que el proveedor cuente con experiencia, esta solo se puede exigir a través de la

acreditación de un determinado monto facturado acumulado. Por consiguiente, no se puede exigir

que el proveedor cuente con una determinada experiencia expresada en tiempo (años, meses,

etc.) o número de contrataciones. Para dicho efecto, debe incluirse el requisito de calificación

“Experiencia del postor en la especialidad” previsto en el literal C del presente Capítulo.

Fuente: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. (2020). 



Importante

De conformidad con la Opinión N° 186-2016/DTN, la habilitación de un postor, está relacionada

con cierta atribución con la cual debe contar el proveedor para poder llevar a cabo la actividad

materia de contratación, este es el caso de las actividades reguladas por normas en las cuales se

establecen determinados requisitos que las empresas deben cumplir a efectos de estar

habilitadas para la ejecución de determinado servicio o estar autorizadas para la

comercialización de ciertos bienes en el mercado.

Por ejemplo, en caso que el objeto de la convocatoria sea la adquisición de algún insumo

químico y/o producto o subproducto o derivado que esté sujeto al registro, control y

fiscalización señalado en el Decreto Legislativo Nº 1126 y el Decreto Supremo Nº 348-2015-

EF y modificatorias, se debe requerir lo siguiente:

Fuente: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. (2020). 



Requisitos:

El postor debe contar con:

 Contrato de concesión postal vigente en el ámbito de operación requerido

(local, regional, nacional o internacional) aprobado por la Dirección General

de Concesiones en Comunicaciones del Ministerio de Transportes y

Comunicaciones o entidad competente.

Acreditación:

 Copia del contrato de concesión para la prestación del servicio postal y de la

Resolución Directoral aprobando la concesión postal expedida por la

Dirección General de Concesiones en Comunicaciones del Ministerio de

Transportes y Comunicaciones o entidad competente.

Fuente: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. (2020). 



Por ejemplo, en caso que el objeto de la convocatoria sea la contratación del servicio de

seguridad, se debe requerir lo siguiente:

Requisitos:

El postor debe contar con:

 Inscripción vigente en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan

actividades de intermediación laboral – RENEEIL. En dicha constancia se debe(n) detallar

la(s) actividad(es) de [CONSIGNAR LAS ACTIVIDAD(ES) DE INTERMEDIACIÓN LABORAL

EN LAS QUE DEBE ESTAR AUTORIZADO EL POSTOR].

 Autorización de funcionamiento para la prestación del servicio de vigilancia privada

vigente en el ámbito geográfico en que se prestará el servicio, expedida por la

Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y

Explosivos de Uso Civil –SUCAMEC (antes DICSCAMEC).

Fuente: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. (2020). 



Acreditación:

 Copia de la constancia vigente de estar inscrito en el Registro Nacional de

Empresas y Entidades que realizan actividades de intermediación laboral –

RENEEIL, expedida por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

La autorización de funcionamiento para la prestación del servicio de vigilancia

privada vigente en el ámbito geográfico en que se prestará el servicio, expedida por

Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas,

Municiones y Explosivos de Uso Civil –SUCAMEC se verificará en el portal web de
la SUCAMEC en https://www.sucamec.gob.pe/web/index.php/resoluciones-gssp.

Fuente: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. (2020). 



Por ejemplo, en caso que el objeto de la convocatoria sea el servicio de consultoría para la

elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado de un Proyecto de Inversión Pública

de irrigación a nivel de factibilidad, se puede requerir:

Requisitos:

El postor debe estar debidamente inscrito y con habilitación vigente en el Registro de Consultoras

Ambientales a cargo de la Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios – DGAAA del

Ministerio de Agricultura y Riego.

Acreditación:

Constancia o documento de inscripción o renovación de inscripción en el Registro de Consultoras

Ambientales acreditadas para la elaboración de los Instrumentos de Gestión Ambiental de los

proyectos o actividades del Sector Agrario.

Importante

De conformidad con la Opinión N° 186-2016/DTN, la habilitación de un postor, está relacionada con

cierta atribución con la cual debe contar el proveedor para poder llevar a cabo la actividad materia de

contratación, este es el caso de las actividades reguladas por normas en las cuales se establecen

determinados requisitos que las empresas deben cumplir a efectos de estar habilitadas para la

ejecución de determinado servicio o estar autorizadas para la comercialización de ciertos bienes en el

mercado.

Fuente: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. (2020). 



Fuente: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. (2020). 

RONDA DE PREGUNTAS



¿QUIÉN ES EL CONDUCTOR DEL
PROCEDIMIENTO?

a) OEC

b) AREA USUARIA

c) COMITÈ DE SELECCIÒN 

d) TITULAR DE LA ENTIDAD

e) OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUESTO

f) OEC y COMITÉ DE SELECCIÒN, según corresponda.



¿QUIÉNES ESTÁN IMPEDIDOS DE INTEGRAR UN 
COMITÉ DE  SELECCIÓN?

a) El Jefe de Logística

b) El servidor que por delegación haya aprobado el expediente  

de contratación del procedimiento de selección.

c) El Administrador, quien está a cargo de la aprobación de los  

requerimientos.

d) Aquel integrante del área usuaria que tenga intervención  

directa en la determinación de las características técnicas.



ANTE  LA AUSENCIA DE UN MIEMBRO TITULAR DEL

COMITÉ DE  SELECCIÓN, SU RESPECTIVO SUPLENTE ACTÚA:

a)Hasta la fecha de suscripción del contrato respectivo.

b)Solo en tanto el titular esté ausente, reincorporándose este  

automáticamente cuando cesa el motivo de su ausencia.

c) Solo en tanto el titular esté ausente, reincorporándose previa  

justificación del motivo de ausencia.

d)De ahí en adelante hasta la culminación del procedimiento de  

selección.



a) Los integrantes del comité de selección solo pueden ser removidos por caso

fortuito o fuerza mayor, por cese en el servicio, conflicto de intereses u otra

situación justificada, mediante documento debidamente motivado.

b) Para sesionar y adoptar acuerdos válidos el quórum para el funcionamiento

del Comité de Selección se da con la presencia de la mayoría de miembros

titulares.

c) La designación del comité de selección es notificada por la Entidad a cada

uno de los miembros.

d) El comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno

(1) debe pertenecer al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad

y por lo menos uno (1) debe tener conocimiento técnico en el objeto de la

contratación (no obras ni consultorías).

RESPECTO AL COMITÉ DE SELECCIÓN, INDICAR LA RESPUESTA
FALSA:





DEFINICIONES :



PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO:



PLAZO DEL CONTRATO


















